	PROYECTO DE FICHA TECNICA

	

	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien


	Denominación del Bien
	:
	LECHE UHT ENRIQUECIDA Y ENDULZADA

	Denominación técnica
	:
	LECHE UHT ENRIQUECIDA Y ENDULZADA

	Grupo/clase/familia
	:
	

	Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	

	Código
	:
	

	Unidades de medida
	:
	Unidad

	
	
	

	Descripción general
	:
	La leche UHT enriquecida y endulzada es aquella elaborada de leche entera de vaca, con agregado de productos y aditivos aprobados por el CODEX ALIMENTARIUS y que ha sido enriquecida con vitaminas A, C y D y suplementos de hierro y zinc, la cual puede ser almacenada a temperatura ambiente.



	 
	

	Características generales de la Ficha


	Versión
	:
	

	Estado
	:
	

	Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	

	Fecha de inscripción en el SEACE
	:
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	La leche UHT enriquecida y endulzada elaborada de leche entera de vaca.
Debe tener un aspecto fluido homogéneo, sabor y olor característico de los ingredientes, no presentar sabor ni olores extraños u objetables.
En su formulación no deberán añadirse proteínas y grasas diferentes a las provenientes de la leche o de los ingredientes permitidos en la ficha técnica.
Ración:

La ración diaria es de 250 gramos de producto
Especificaciones físico-químico
Peso
:
250 gramos
Energía por ración

:

Min. 175 Kcal

Proteína de leche (g/100 g)

:

Min. 2.8

Materia grasa de leche (g/100 g)

:

Min. 3.0

Carbohidratos

:

La diferencia 
Sólidos totales (g/100 g)

:

Mínimo 14
pH

:

6.5 - 6.85
Azúcar (sacarosa)

:

4% Máximo
Sabores Permitidos

:

vainilla, natural o chocolate
El uso de saborizantes no deberá alterar el color ni otra característica de la leche.
Los saborizantes serán aquellos aprobados por la autoridad sanitaria nacional competente o en su defecto los aprobados en el CODEX ALIMENTARIUS.
Asimismo cada ración deberá contener como mínimo:
Vitamina A (ug)

:

400 - 800

Tiamina (mg)

:

0.70

Riboflavina (mg)

:

0.50

Niacina (mg)

:

9.00 

Vitamina B6 (mg)

:

0.90

Vitamina B12 (ug)

:

1.00

Acido Fólico (ug)

:

40.00

Vitamina C (mg)

:

21.66

Hierro (mg)

:

5.00

Calcio (mg)

:

249.00

Fósforo (mg)

:

221.00

Zinc (mg)

:

6.00

Vitamina D (UI)

:

40.00

Ingredientes facultativos:
Aromas

Extracto de vainilla

BPF

Etilvainillina

7 mg con respecto al consumo

Vainillina

7 mg con respecto al consumo

Otros aromas naturales y artificiales permitidos por la autoridad sanitaria

BPF

Estabilizantes

· Sodio monofosfato

· Sodio difosfato

· Sodio trifosfato

Por separado o en combinación con una cantidad que no supere 0.1 g / 100 ml, expresada en P2O5.
Requisitos Microbiológicos

Agente microbiano
Categoría
Clase
n
c
Límite por mL
m
M
Aeróbicos  mesófilos
3
3
5
1
102
103
Coliformes
5
3
5
2
1
10
Aditivos alimentarios permitidos
Está prohibido el uso de aditivos alimentarios que no estén comprendidos en la Norma General del CODEX ALIMENTARIUS o  que no estén permitidas por la autoridad sanitaria nacional competente, y ni que estos excedan los límites máximos de uso.
Contaminantes

El producto no debe tener contaminantes, no debe presentar residuos de hormonas y debe estar exento de otros contaminantes especialmente de sustancias farmacológicamente activas en cantidades que puedan representar un riesgo para la salud de los lactantes y niños pequeños. El producto respetará los límites establecidos por la Comisión del Códex Alimentarius.
Todos los ingredientes, incluso los ingredientes facultativos deben ser inocuos y de ionizantes.

El producto y sus componentes no deben haber sido tratados con radiaciones ionizantes.
Requisitos

	


	


	Registro sanitario emitido por DIGESA
EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Obligatorio



	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	Rastreabilidad
En todas las etapas de la producción, transformación, distribución y comercialización deberá asegurarse la rastreabilidad del producto, es decir que se debe asegurar la identificación y rastreabilidad de los productos desde la recepción hasta la expedición, de forma que se pueda reconstruir documentalmente el historial de un producto para comprobar las verificaciones a que ha sido sometido.
Envasado

La leche UHT debe ser envasada en forma aséptica en envases herméticamente sellados que impidan las microfugas, que aseguren un tiempo de vida del producto no menor de 60 días y que no requieran refrigeración para su almacenamiento.

Envase primario

Podrá ser:
· Bolsa de polietileno coextruido de baja densidad con espesor mínimo de 2.5 milésimos de pulgada y barrera protector a la luz (coextruido 3 capas blanco, negro y cristal). Capacidad del envase 250 gramos.
· Envase multilaminado de cartón, aluminio y polietileno. Forma rectangular. Tipos de abertura: Flexicap, Pajita (PPH – Prepunched Hole), Pulltab, Recab, Wave-perforation (prepunzado). En el caso de abertura tipo Pajita deberá incluir la cañita (sorbete). Capacidad del envase primario 250 gramos.

· Envase multilaminado de cartón, aluminio y polietileno. Forma tetraédrica triangular. Tipos de abertura: Straight Perforation (prepunzado) o Pajita (PPH – Prepunched Hole). En el caso de abertura tipo Pajita deberá incluir la cañita (sorbete). Capacidad del envase primario 250 gramos.

Envase secundario

Podrá ser:

· Bolsón de polietileno de mínimo 3 milésimas de pulgada de espesor, el mismo que deberá presentar sellado térmico o precintado que garantice hermeticidad y seguridad, conteniendo bolsas de polietileno.

· Cajas de cartón, conteniendo envases multilaminados.

· Polietileno termoencogible, conteniendo envases multilaminados.

Sobreempaque
Deberá estar diseñado para proteger el producto, pudiendo ser jabas plásticas reciclables y/o cajas de cartón a fin de permitir un mejor manejo durante el transporte, distribución y almacenaje.



	


Etiquetado
Nombre  del alimento
El nombre del alimento: LECHE UHT ENREQUECIDA Y ENDULZADA

Lista de ingredientes

En la etiqueta figurara la lista completa de los ingredientes, por orden decreciente de proporciones presentes en la ración diaria. Las vitaminas y minerales se indicaran como grupos de vitaminas o de minerales, sin ser necesaria su enumeración por orden decreciente de proporciones. Se indicara además los aditivos alimentarios por ración, pudiendo incluirse nombres genéricos apropiados de estos ingredientes y aditivos.

Declaración del valor nutritivo

La declaración de la información sobre el valor nutritivo debe contener la siguiente información en el orden siguiente:

· La cantidad de energía expresada en kilocalorías (Kcal).

· El numero en gramos de proteínas, carbohidratos y grasa por cada 100 g del alimento.

· El numero en gramos de proteínas, carbohidratos y grasa por ración.

· La cantidad total de vitaminas y minerales añadidos, que contenga el producto final, por 100 g de alimento.

Marcado de la fecha de vencimiento
Preferentemente se marcara la fecha de vencimiento del producto: DIA, MES y AÑO.
Para el marcado del mes de la fecha de vencimiento se podrá utilizar letras o números, de tal forma que sea legible y no debe incluir a confusión.

Código del lote

Cada lote estará identificado por un código único.

Marcado de Registro Sanitario, Nombre Producto y Lugar de Producción

Todo empaque debe tener el Nº de Registro Sanitario expedido por la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, el nombre del productor y el lugar de producción a fin de realizar la trazabilidad del producto.

Rotulado
De acuerdo a lo solicitado por la entidad compradora.
